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alón blforme que hay necesidad de puestos escolares del nivel
.de Preelooolar en esa zona, a los Centros dooentes privados que
.. relacionan en el anexo de la presente Orden y para las
IlD.ldadN que se indican.

La presento autorización podrá revocarse en los supuestOl
del artu:ulo 15 del Decreto 1855/1974. .

Lo que. comunico a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario; José Torreblanca Prieto.

Urna Sra. Directora general de Educación Bt\slaa.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

F,2:p&cUente: 16.135, Municipio: Madrid. Domicilio: Camare
na, 184. Denominaci6n: -Nuestra Sellora del Carmen... Titular:'
Tensa Carvajal Juérez. Fecha de autorizaoión previa: .. df'
enero de 1983 Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una
(Jardín de Infancia). Puestos escolares: 28.

hpedlonte, IUI08. Municipio, Madrid. Domicilio, Vtliaescu·
la, 1-3-5 Denomina.clOn: _Jayro&-. Titular: Jesús Rodrfguez VfJr
&&1 '1 Manuel Serrano de Nova. Fecha de autorizaci6n preVia:
31 de enero de 1978. Nivel: Preescolar. Número de unIdades:
])o¡ (PérVulos). Puestos escolares: M. Nivel: EGB. Número de
unidad8l: Ocho. Puestos esoolares: 320.

J!.:I:pedt8nte~ 16057. Municipio: MOstaJes. Domic1llo: Sao Pau
lo, S.Denominación: .Los Delfines., Titular: Francisca Jiménez
Fernández. Fecha de autorizacIón previa: 13 de juUo de 1982.
NivE'J: Preesoolar Número de unidades: Una (Jardfn de Iofan· .
Dia,. P~estos escolares: 40.

6576 RES(JWClON dé 13 de .nero d. 11184. de la DI·
,..cción GensT41 de Enseñan.zas Medial, por IG que
B. autorizo lo homologación de l4I ense1lonzas del
ANa eH Conocimientos T4cnteOB )' PrdctlcoB, rama
d, .PeluqueMa y. EsUttea-. dtl Formación Profesto
mal de prtmeT grado. al Centro -Alba .2-, de Torre
Iavega (CantobrlaJ.

EJ:arolnado el expediente inooado a lIÍstanc1a de don José
Sererols Ciutat, en solIcitud de homologación de las ensefianzas
de carácter profesional, impartida por el Centro .Alba. a... de
ToneIavega. por el Area de Conocimientos Técnicos y Pr~
ticos de FormacióJ'l Profesional de primer grado, a tenor de lo
Que dispone el Decreto 707/1976, de S de marzo, sobre ordena,...
c1ón de la formación profesional y la Orden ministerial de 4 de
ago!to .de 1977, que lo desarroUILj

Resultando .que la tramitación del expediente, as1 como las
condiciones m1nimas del Centro .Alba 2.. , de Torrelavega, 'i las
enseftanzas que imparte fueron estimadas correctas por esta
Dlrf-cc1ón General que, en consecuencta, hubiera autorizado la
homologaci6n soltcitada que, sin embargo, fue dejada en suspen
10 por haber8f:, incorporado al expediente, oon fecha 29 de sep
tiembre de 1983, denuncia de dofia Ana Maria Cuesta Posada a
la que a.compafiaba fotocopia de la certificación expedid.<1 por
la Seo:.'E'taria del Juzgado de InstruoctOn de Torrelavega y su
parUdo en el sentido de haber admitido a tré.m.ite querellacr1
mina.. por estafa contrI' don José Sererols Ciutat;
. Resultando que el 19 de octubre de ~1983. esta Dir~ccl6n
:General le dirlgié al Juzgado de Instrucci6n de TOlTelavega.
rogando confirmao16n de la aludida fotooopia y que el Juzgado
OODtesta el 2S de noviembre de 1983, afirmando la existencia de
un error de expresión en la certificación cuya fotocopia obraba
en el expediente de esta D1reocI.ón General, ya que le emple6
la frase -admltida a trAmite",. cuando, en reaUdad, quiso dec1rse
que la querella le habia presentado;

Resultando QU3 aun cuando la querella resultó por fin acep
tadR a trAmite pOI auto de 18 de noviembre de 1983 del Juzgado
de Inslruoclón de TorreIavega y llU r,artldo, cuya copla certifl.
cadA oonat& en el expediente, todas as aotuaciones fueron pos
teriormente dadas por conclusas y archivadas, según consta
asizpismo en el expediente por certificación original del Juz
.aclo·

Viltos el Decreto 707/1976. de I de marzo, Ordenea mfn1s.
tartalea de .( de agosto de 1977. de 9 de septiembre de 1975
, de O de clitiembre de 1975 y la vigente Ley de Procedimiento
AdmlniJ:tr8Uvo;

Considerando que la tramitaci6n del expediente, asi como las
oondiciones mlnimas del Centro -Alba 2-, de T0rT81avega se
ajustan & lo eetablec1do en las Ordenes ministeriales de .. de
agosto de 1977 y 9 de septiembre de 117&;

Conaiderando que las astpaturas a impartir son las que
OOD.stituYen el Area de Conocimientos Técnicos y PrAottOOIl de
Formación Profesional de primer grado. rama .Peluquer1a y
Estática... profesi6n -Peluquería. y los cuestionarlos propuestos
se ajustan a lo estable?1do para estas enseftanzas por Orden
minIsterial de 9 de diciembre de 1975:

Considerando que, 1I bien la Administración, eJerctendo la
cautela propia .de toda actividad pública. orden6 la paraliza.
ción dé: expediente que ahora se resuelve al tener noticta de
la posible admisión a tn\m1te de una querella criminal contra
el titular del Centro .Alba 2"" de Torrelavega y que, de haber
prosperado, hubi'n"& supuesto la concurrencia en dicho titular

d.e una c::lrcunstanc1a que le hubiera inhabUitado para ser titu-

iar .. Centros docentes, a tenor de Jo qUe. sobre tal extremo.
ordena el Decreto 1855/197<4. de 7 de JunIo. sobre realm9n
jurídico de autorizaciones de Centros docentes Privados. -es lo
alerto qUe el hecho. de haberse dicta<Jo auto por el que se
ordena el &rchivo de las subsiguientes actuaciones del Juzgado
de iDstruoc1ón de Torrelavega. mdJca que no se han encontrado
indicios r&:clonalee de culpabilidad el! don Jos6 Sererols Ciutat,
por Jo que 6ste ha resultado ¡:lerJui::Ucado por la demora en
la resoluci6n del expediente que se incoó para la homologaci6n
de las ensefianzas del Centro .Alba 2-. de T0!T8Iavega:

·Consirerando que. en consecuencia procede restaurar el equi·
librlo JurfdIco de manera que de la demora en la resolución del
e%plOdiente no se derive pertuicio para el solicitante a quien. en
modo alguno, es Imputable el retraso, retrotrayendo los efectos
de l'6t8 autorizaci6n al momento mismo en que se hubiera
produoirio de n.l mediar denuncia de terceros;

Por todo lo cual. esta Direcci6n General ha resuelto:

)lTim{,ro.~Autorizar,.con efectos de 1 de octubre de 1983, la
1l0hloJOgaci6n de las ensl:;f'¡anzas correspondientes al Area de
~OD(dzr1entoE Técnicos y Practioos de la rama de .Peluquena
y Estética... profesión -Peluquería .. de. Formación Profesional de
primer grado impartida pDr' el Centro, cuyos datos de identifica·
ciO!' apl:lI'ecen en el anexo de eRta Resoluci6n.

Segundo.-Por la respectiva Dtreoct6n Provincial dp.l Minls·
ter'"" de Educación y Ciencia, previo informe al Coordinador
provincial. se proceder' a la adscripción del Centro contemplado
enAsta Resolución, al Instituto Pol1téc+tlco o Instituto de For~

roaetón Profesional qUe corresponda. La adsor1pci6n, una vez
efectuada, deberá comunicarse al Servicio de Centros de Forma
ci6n Profesional.

Tercero.-Los ~e"tionarios y. orientaciones pedagógicas del
AreD de Conocimientos Técnicos y Prácticos homologAda. serán
los dispuestos en la Orden de 9 de diciembre de 1975 (.86·
letJ1'\ Oficial del Ministsrlo de Educaci6n y Ciencia de 15 de
marzo de 1976). La organización de las Enseftanzas, qUe serán
supp.rvlsadas por la Coordinaci6n provincial correspondiente con
la Utlabor&ctón que sea necesaria, deberé.· realizarse según Jo
establecido en los ártfculos 7.-, 8.0 Y 9.- de la Orden de 9 de
septtemtre de 1m (.Boletln Oficial del Minlst.erio de Educación
y Ciencia. de 12 de enero de 197ft). .

Las evaluaciones del Area homologada se ·efectuar"'} de
&cUerdo con lo estableoido en la Orden de 14 de febrero 'de 1972
(.Bdetfn Oficial del Estado.. de 9 de marzo) y la Orden de ti de
~to de 1976 (.Boletln Oficial ·del Estado- de 1 de septiembre).
oon la intervend6n de la Coordinaci6n Provincial que podré.
disponer de 10fl asesoramientos pred80s.

(uarto.-La autorización de homologación que contiene la
pre:of..D.te Resolu.:;1ón será anulada cuando el Centro deje de reu
nir alguna de las condiolones establectdas en la Orden de este
Departamento de • de agosto de 1977 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 2 de septiembre). Este Centro le adecuará a las
normas q~e puedan est.ablecerse al amparo de lo establecido. en
la citada. Orden. .. .

lila autorización se entiende sin perluic1o, en todo caso. de
.a cbligacl6n del Centro al que afecta, de ajustarse a las dis
posiciones que regulan oon carA.cter general 101 artfculos 85 y se
del menoionado Decreto 707/1976. .

Qulnto.-El Centro a que se refiere la presente Resolución
no podrá cesar sus actividades docentes homologadas sin autori
zacJ(\n de esta Dirección General. El plazo mínimo para realizar
la solicItud del oese de actividades docentes seré. el necesario
paTa impartir la totalldad de Ense1isnzas del Ares de Conocl·
mietttos Técn1~~ Pré.ct1cos. En ningún caso, el cese de aotivl
dadee podré, uc1rse antes de que sus alumnos reciban las
.enseñanzas completas del /U'ea homologada. -

Lo dtgo a V. S. para su conoclm1ento y efectos.
Dios fNarde a V. S.
Mac:Irtd, 13 de enero de 1984.-El DirectcB' general de Ense

:n,anzas Medias. José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO QUE SE CITA

Centro de peluquer1a
Provincia de Cantabrla

Looalidad.: Torrelavega.
Domlcilio: Calle Augusto G. Unares, 8. entresuelo. primf!ro.
DE'<nominaci6n: .Alba 2.•.
Director: Don Marcelo Diaz Cres~o, .
Propietario: Don José Sererols Ciutat.
Profesión autorizada: Peluquería.

ORDEN de 28 de enero d4 1984 por la que se
rectifica la de 1 de noviembre de 1983, que ·'pro
baba la modtftoaclón del plan de eBtudtos de lo
Facultad de Ciencias de la Unl'Verstdacl de Palma
4e Mallorco. .

JImo. Sr.r Habiéndose producido elTor materIal de redac
ción y omisIón en el texto de la Orden ministerial de 7 de
nov,iembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado", de 3 de di·
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cierebreJ, por el que 88 .aprobaba. la mod1floe.ción del plan de
estudios de la Facultad de Ctencia.s de la Universidad de Palma
de Mallorca, procede rectificar y Bubsanar loe 8ITOres In&-
terIa. les de redaool6n y omisión padecidoe. .

POI ello. eBtdo Ministerio ha .dispuesto: Recttficar el texto
de La. Orden ministerial d. 7 de noviembre de .1983 (.Bnletin
Oficial del-Estado- de 3 de diciembre) por el que se aproúaba
la modificaciOn del plan de estudios de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Palma de Malloros. en los siguientes tér
inos:

Plimero.-En el segundo ciclo. r&m& Ambiental, quinto cur
so, la asignatura optativa _Ampliación Geologut., debe susU
t.uitse por .Ampll.acl6n Ecolagia..

.:Jtigundo.-En el mismo ciclo. rama Fundamental. a oonU
nu~i6n de las asignaturas optativas de cuarto curso, debe ~
nar el epígrafe ..quinto ~.

T(-roero.-En las asignat.uras optatiVas del quinto curso men
cJOladO en el apartado anterior. la frase que dice: -Ampl1....
dón de Fisiología Animal: ....,..... Neurofis.iologta ........•, 3-¡ d~
ue decIr: _Ampl1ación 'de Flsiologla Ammal: NeuroflslOlogla

3_,

Cl'arto.-En 1& relación. de las as(gnat,W'&8 optativas del mi...
mo curso, debe añadirse al fina! la. de _Evolución. con una. car·
ga docente de tr61 horas sema.nalea.

Lo que comunioo a V. 1. para. Bu conOCimiento f efeotoe.
Madrid. 26 de enero de 1984: ..-P D., el Director general de

l.llSeñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa...
pme. Sr. Director general de Enseñ~z& Universitaria.

Restdtando que en el Impreso de solicitud de ayuda al es
tudie Sel consignaban como únicas propiedades de la unidad
ram.,ial' en la qu" está integrada la alumna. las siguientes: Dos
ViVIendas en la p18,za de San José. 6, y dos viViendas en la ca
lle general Ruiz, 26 y 28, todas ellas en la locahdad de Alotedo;

Resultando Que. en 1 de o.ctubre de· 1983, se ·le notificó el
pliego d", cargoo por el que se le imputaba ocultaci6n de in
gre:..l!s. puesto que la renta familiar neta anual declarada en
ia ~olidtud de ayuda al estudio, ¡;»roducida por los bienes que
pOSfo'en, refleja unos ingresos medtos que no responden al reno
dimlentrJ medio estimado COmo normal.

Resultando que en 11 de octubre de 1983, se conte.!ita al
plielitO de cargoa. mediante el oportuno escrito de alegal:iones.
recúnociendo algunas de las propiedades que se le han probado;

Resultando que, en 14 de noviembre de 19B3, se envla la
propuesta de resclución a la que contesta dentro del plazo re
glan.entario solicitando una prórroga para la presentación de do-
cUJl'€'ntación;

nesultando Que en 15 de diciembre de 1983, ,s6 recibe escri·
Lo de doña Ma.ria del Carmen Fernandez Quiñones- al que acom
pa.ña certificaciones del excelentísimo AYuntamiento de Arnedo
y de la Oelegación de Hacienda de La Rioja, por los que se
observa que algunas 'numeraciones de inmuebles han sufrdo al-

Vibto el expediente instruido por verificación y control de este
tnstJl,uto a doña María del Carmen Fernández Quiñones, estu
alante de 3.° de Ciencias y Matematicas. durante el curso 19831
H184. en la Universidad. de Zaragoza f oon domicilio fam11íar
~n lt.. plaza de San José. 9. de Arnedo (La RíoJa);

Resultando QU~ doña Maria del Carmen Fernández Quifiones
solidtó a.yuda al estudio en concepto de renovaoión para cursar
e. tercer curso de Ciencias Matemá.ticas durante el curso '\Cadé
mico 1983/64, declarando como renta familiar nela la cantijl;l,d de
dos< lentas veinte mil (220.000) pesetas;

Resultando que se solioitaron informes reservados de com
prolación de bíenes e ingresos. de cuya lnformación se deduce
que la unidad familiar en la qUe está integrada la solicitante
de la ayuda al estudio que nos .ocupa, es propietaría de loa
sil1;uient86 bienes:

Tres viviend~ en la calle General Ruiz. 44, de Arnedo.
Coa vivienda en la calle General Ruiz; 42. de Arnedo.
una viviend..l 'J local en el paseo Cebo Díaz, 7, de 60 metros

CUac.rad08 en la misma localidad..
Dos viviendas en la calle San José, 9 (antes 6), de Arnedo.
Un loca. en la calle San José, 9 (antes 6l, de A:rnedo.
Un local en la calle Isidoro Gil Muro, 55.
Una vivienda en la calle Huertas, 23, de Amedo,
Un bajo comeroial en la caBe Huertas, 23. de Amedo
t:n inmueble en la oa.ll~ Isidoro Gil Muro, 59 (antes· 53).

de Arnado.
Dos inmuebles en la calle General Ruiz, 3638 (antes 28 y

,JO) de la misma localidad.

Primero.-·Revocar a doña Maria del Carmen Fernández Qui
ñones las becas que ha venido disfrutando en sus est·.!dios
universItarios y en consecuencia, imponer a la interesada y
subsld~riament~ a.: cabeza de la unidad familiar a la que per
tenece (su padre don Antonio Fernández Hernández) la obli
gación de devolver las cantidades percibidas: ochenta mn pe
setas (BO.f)(X)l correspondientes a la ayuda percibida en el cur·
~ 1\181/1982. Y ochenta y cuatro mil l84.00Q) pesetas. corres
ponÓlentes a la ayuda percíbida en el curso 1982/1983, lo eual
lota!IZ't la cantidad de olento sesenta y cuatro mil <164.0(0) pe
setas; que debráu ingresar, en la cuenta corriente número 428
abierta en el ~nco de España en Madrid, a nombre del Ins
tít.utl;'l· Nacional de Asistencia ., Promoción del Estudiante
ll.N.A.P.E.l, just.;ricando dícho ingreso con la oportuna docu··
rnei~tación. qua deberá ser remitida a la Sección de Verificación
y Control, en ios Servicios Centrales del Instituto <calle Torrel....
guna, SR Madrid-271.

. S~gu'ndo.-El ingreso de las cantidades a Que se refiere el
punto anterior deberá efectuar'se dentro del plazo máximo de
trea, meses. contados desde el dla siguiente al del recibo de la
notitiCQ.("i6n dc, la presente resolución. según lo dispuesto en la
Urdf;n ministeria, de 28 de diciembre de 19B3 l-Boletín Oficial
del Estado,. de 3 de enero de 1984). ya que en caso contrario le
ser! exigida la devolución por la vía de apremio.

Tercero.-Pubilcación en el .. Boletín Oficial del Estado_ y en
el ..Boletio Oficü:t. del Ministerio de Educación y Ciencia- de la
rf!soluci6n definitIva del eKpediente revocador, de conformidad
con.:o dispue:üo en. el titulD Vlll, párrafo 3.°. de la )rden
min.bterial de 16 de ¡tIlia de 1004 l«BoJetin Oficial del Estado
de 19 d: nov·tembre).

Cuarto.-Poner la p~e~:l'nt.a re!iD1uci6n en conocimiento de
as c;emás Auturjdac:.es que pudkrRn resultar competent,~s para

exigir cualesqu,erf' otras respunsal:,,-:!idades en que hubiera po
dian incurrir.

Contra la presente- Resolución. que no agot:i la \'i~ 'adffi';'lis
tral.:va, podrá iuterponer recurso de alzadae, ant,~ el exc~l(jntisi

mo señOr Mini:,:tro de Educ.ación y Ciencia (Servicio de Re-
cunos, ca.lle Argum05a. 43 Madrid). en el plazo de quince

teraciones, sin que ello signifique desvtrtuación del hecho cierto
de ~a ocultación de bíenes imputada; .

Resultando que dada Marta del Carmen FernAndez QuiAones
fue becada en los curaos 1981/1982 y 1982/1983. con ayuda de
reS.iQenCla, con dotaciones de 80.000 y B4.000 pesetas. respec
tivamente:

V 18to~, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio
de 1958 ( ..Boletin Oficial del Estado- de 18 de juUO); el o...
creta d", B de septiembre de 19S4 sobre Reglamento de Diso1.
pline Académica l.. Boletin Ofici~del Estado- de 12 de octubre)¡
Ordt.;lJ. IDmisterial de 31 de marzo de 1981 {-Boletín Oficial del
Est.aaO. de 10 de abrilJ. por la que se hace público el R.
gimen Genera:, de Ayudas al Estudio en Educación ,Universita-
ria parlo el cur,>o aca-démlOo 1981/1983; Orden ministerial de
9 d~ dlciembr~ de 1981 (..Boletín Ofioial del Estado. de.28 de
dlcl~mbre), por la que se haoe públioo el Régimen General de
AyUJas al Estudio· en Educación Universitaria para el curso
acMémico 1982/1983; Orden ministeri&l. de 18 de noviembre d.
1962 (..Boletin Oficial del Estado. del 26), por la que se hace
público el Régimen General de Ayudas &1 Estudio en Edueación
Universitaria para el curso académico 1963/84; Orden ministe
rial de 15 de julio de 1964 (_Boletín Ofícial del Estado.' de 19 de
noviembre}, sobre tramitaciÓn posterior al otorgamíento de
Becas; Orden ministerial de 24 de marzo de 1958 (.. Boletín
Oficit;¡4 de) ES~l:1rto~ de 3 de abril}. sobre sanciones a peticio~

nanos de becas por las inexactitudes que cometan; Real De
creto 22.98/!oo.·,\ de 2B de julio; Orden ministerial de 2B de
d\ciemhre de WB:~ <~Bojetín Oficial del Estado. de 3 de enero
de UI84) , por la que se regulan los requisitos económicos a
cumplir para la obtención de becas y ayudas al estudio;

Considerando que, las solicitudes de ayudas pre.sentadas por
doña Maria del Carmen Ferná.nd~ Qu.díiJnes v~dnc"an .0 d.s
puesto en 10-5 artículos 37 de la Orden ministerial de 31 de
manc.. de 1981, 3i;) de la. Orden mjmst~rib1Ae 9 de díciembre
de 1981 y 35 de la Orden mínisterial de 18 de noVielabce de
1982, los cuales disponen que los alumnos beneiicíarios de becas
pertlerá.r. en cualquier momento los bl::'neflcios concedidos. pr&
vIa la apertura del oportuno expediente. por faisear las dccla
"ac~cnes formuld.Cias en la solicitud de ayuda al estudio o con·
signar datos que induzcan a error a los Jurados de Selección,
con.:..;iderando falsedad la falta· de cont:ordancia de los. ingNsos
dec:arados en la. solioitud, con la teneada, uso o disfrute de
bien8fi o serviciol!

Considerando que, contrastados los datos obtenidos de .8 in
vestigación practicada con el contenido de las alegaciones apor
tadas, no .se aprecian, en jos fundamentos de éstas. "lec.hos

. probados o circunstancias que modifiquen la real situación eco
nómioa familiar, conocida a través de las actuaciones pra.cti
cad~. por lo qUe Se deteda U!1a ocultación de ingresos fami
liar~s que vulnera el esp:ritu de las Convocatorias de ayucla8 al
estl dio;

I<.~ta PresidE:ncia, -en uso de las atribUCIOnes que le confieren
las 0rdenes min¡~teriales de 31 de marzo de 1981, 9 de diciem
bre. lB de noviembre de 1982, 28 de diciembre de 1'183 y el Real
Doc~·~t.o 22gS/1&83, de 28 de julio, antes mencionados, ha 1-.
suelto:

RESOLUCION de 18 de enero de 1984. del Insti
tuto Nacion~ de Asistencia )' Promoción del Es
tudiante, por la que se instruye expediente de re
vocación a doña Marta del Carmen Fernández Qu,,"
/lo"".
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